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Recurso nº 307/2021 
Resolución nº 338/2021 

 

 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

En Madrid, a 5 de agosto de 2021 

 

 

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación de la empresa Bus Leader S.L., contra el acuerdo de la mesa de 

contratación de 22 de junio de 2021 por la que se propone la adjudicación del 

contrato “Transporte escolar de la Dirección de Área Territorial Madrid-Norte para los 

cursos 2021/2022, 2022/2023 Y 2023/2024 (Código: Madrid-Norte Plurianual-21), 

dividido en 45  lotes, este Tribunal ha adoptado la siguiente  

 

RESOLUCIÓN 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero.- Mediante anuncio publicado en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid y en el DOUE, con fechas, respectivamente, de 14 y 16 de 

abril de 2021, se convocó la licitación del contrato de referencia mediante 

procedimiento abierto y con único criterio de adjudicación. 

 

El valor estimado de contrato asciende a 10.369.809,88 euros, con un plazo 

de ejecución desde el 1 de septiembre de 2021 al 30 de junio de 2024. 
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Segundo.- El 14 de julio de 2021, tuvo entrada en el registro de este Tribunal el 

recurso especial en materia de contratación, formulado por la representación de Bus 

Leader contra el acuerdo de la mesa de contratación por la que se propone la 

adjudicación del contrato de referencia. 

 

Tercero.- El 21 de julio del 2021, el órgano de contratación remitió el expediente de 

contratación y el informe a que se refiere el artículo 56.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

 

Cuarto.- No se ha dado traslado del recurso a posibles interesados al no ser tenidos 

en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por el 

recurrente, de conformidad con lo establecido en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, aplicable en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la LCSP. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la LCSP y el 

artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y Racionalización del Sector Público, corresponde a este Tribunal la 

competencia para resolver el presente recurso.  

 

Segundo.- El recurso ha sido interpuesto por persona legitimada para ello, al 

tratarse de una empresa licitadora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 de la 

LCSP. 

 

Asimismo, se acredita la representación del firmante del recurso. 

 

Tercero.- El recurso se interpuso contra el acuerdo de la mesa de contratación por 

la que se propone la adjudicación del contrato. 
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Sobre la posibilidad de interponer recurso contra la decisión de la mesa de 

contratación por la que se propone al órgano de contratación la adjudicación del 

contrato en favor de un determinado licitador es reiterada la doctrina de este Tribunal 

que recuerda que no cabe la interposición de recurso especial en materia de 

contratación frente a la propuesta de adjudicación. De conformidad con el art. 157.6 

LCSP, “la propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador 

propuesto frente a la Administración”. 

 

El acto de la mesa por el que se clasifican las ofertas y la propuesta de 

adjudicación a favor del primer clasificado, es un acto de trámite no cualificado, por 

cuanto, como disponen expresamente los artículos 150.1 y 157.6 LCSP, la 

propuesta de mesa ha de ser aceptada por el órgano de contratación, sin que la 

propuesta de adjudicación cree derecho alguno en favor del licitador propuesto 

frente a la Administración, pues el órgano de contratación puede rechazarla y no 

adjudicar el contrato de acuerdo con ella, motivando su decisión, de modo que el 

acto impugnado no decide directa o indirectamente el fondo del asunto, ni determina 

la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce indefensión.  

 

En consecuencia, el acto no es recurrible, conforme al artículo 44.2.b) y 3 de 

la LCSP y 22.1. 4º del RPERMC, sin perjuicio de que los vicios de que adolezca el 

acto impugnado puedan hacerse valer en el recurso que se pudiera interponer bien 

por el propuesto como adjudicatario actual bien por otro licitador contra el futuro acto 

de adjudicación. 

 

Por otro lado, argumenta como motivo de recurso la ausencia de declaración 

de urgencia por el órgano de contratación, circunstancia que consta en el apartado 8 

del PCAP.  

 

Se constata que en el expediente de contratación la Orden de 1 de marzo de 

2021 por la que se declara urgente la tramitación del procedimiento de licitación de 

referencia, tal como consta en el citado apartado 8 del PCAP. 
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Nos encontraríamos ante una impugnación indirecta de los pliegos que debe 

ser inadmitida, ya que el licitador presentó su oferta sin recurrir en contenido de los 

pliegos en plazo, consistiendo su contenido y quedando vinculado por ello, por lo 

que el recurso por este motivo debe ser inadmitido. 

 

 

En su virtud, previa deliberación, por unanimidad, y al amparo de lo 

establecido en el artículo 46.1 de la LCSP y el artículo 3.5 de la Ley 9/2010, de 23 

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 

Público, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid: 

ACUERDA 
 

Primero.- Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación de la empresa BUS LEADER S.L.,  contra el acuerdo de la mesa de 

contratación de 22 de junio de 2021 por la que se propone la adjudicación del 

contrato “Transporte escolar de la Dirección de Área Territorial Madrid-Norte para los 

cursos 2021/2022, 2022/2023 Y 2023/2024 (Código: Madrid-Norte Plurianual-21). 

 

Segundo.- Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la sanción prevista 

en el artículo 58 de la LCSP. 

 

Tercero.- Notificar este acuerdo a todos los interesados en este procedimiento. 

 

 

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa, será directamente 

ejecutiva y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 

el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos 

meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, todo ello de 

conformidad con el artículo 59 de la LCSP. 
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